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Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de la promulgación, si en 

hecha -

se htn dt r d qUC 36 manden Publlc»r en los Bo l b t in Ís  Of ic u l b s
an de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 

de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Dofia Vic
toria Eugenia, 8, A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
8'n novedad en su importante salud,

(Gacetas 21 y 22 de Junio)

Núm, 1508

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

Pu e r t o s .—00N0E8I0M8, —Habiendo 
presentado en este Gobierno Civil Don 
Tomas Simes Mercadal una instancia 
y proyecto solicitando permiso para 
construir y legalizar vanas casetas va
raderos en la zona marítima del térmi
no municipal de San Luis (Menorca), de 
conformidad con lo que dispone el artí
culo 76 dei Reglamento de 11 de Julio 
de lypz, se abre informe pública duran- 
rante treinta dias cornados a partir de 
*a fecha de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
a ün de que las Corporaciones, entida
des y particulares que se consideren in 
ieresados puedan exponer, po* escrito 
dirigido a este Gobierno Civil, cuanto 
esmnen pertinente en contra del pro
yecto de que se traca, el cual estará de 
ntanifieBio al público durante las horas 
bábues ae Oficina, en las Obras Públi- 
c »b (calle dei Temple 5, piso i.0)

Palma 22 Jumo de 1U22.
El Gcbenutdor, 

Javier Míiián

smiüil ÜE U OAGEU
min is t e r io  d e f o me n t o

Ex pq b io l o n
SEÑOR; No solo persiste para la in 

«tria hullera nacional la honda crisis 
motivó, entre otras medidas de Go- 

dr,loi la concesión de una prima de 
d c o  pesetas por tonelada de carbón 

i 9 saliera de los puertos españoles en
Simen de cabotaje, otorgada por Real 
creto de 23 de Diciembre de 1921 y 
°rrogada por el de 30 de Mazo del 

cí^^te año, sino que las circunstan 
t 8 en <1^3 se desenvuelven las expío- 
«u t°ne8 carbouiLras, pnnblpaimente 
do Cuenc* »®tariana, han empeora- 
«onH 8l* 61 puni° ae provocar un grave 
mi«aiCl° 116 orclen económico y social 

interesa al Poder público resolver
uta y satisfactoriamente, ya que 

á afecta a una industria de tan suprema 
importancia para la economía patria 

i como la extractiva hullera, y a un nú
mero tan considerable de obreros cual 
es el que presta sus servicios en la ex

! presada cuenca,
Tanto el Gobierno de V, M, como 

: cuantos elementos han intervenido en 
buscar solución al conflicto apuntado, 
están conformes en reconocer que uno 
de los medios conducentes a conjurarlo 
seria ampliar el periodo de vigencia de 
la concesión de la prima antes indica
da, estableciendo las modificaciones que 
la experiencia haya demostrado ser 
convenientes para que tal medida rin 
da los mejores resultados posible-, y 
haciéndola extensiva a los carbones 
minerales que puedan ser objeto de ex
portación y a los que se consuman por 
los buques que efectúen la navegación 
de cabotaje, ya que ello habrá de con
tribuir poderosamente a facilitar la.sa- 
lida de ios combustibles que en gran 
cantidad llenan casi por completo los 
depósitos de las minas, constituyendo 
una de las mayores dificultades para 
la activa y económica explotación de 
éstas,

Teniendo en cuenta las consideracio
nes anteriores, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter a la aproba 
ción de V. M, el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid, 16 de Junio de 1922,
SEÑOR:

A, L. R. P. de V. M.
Manuel de Arguelle»

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo primero. Las disposiciones 

consignadas en los Reales decretos de 
23 de Diciembre de 1921 y 20 de Enero 
de 1922 otorgando una prima a los car 
bones minerales de producción nacional 
que salgan de los puertos españoles en 
regimen de cabotaje, se entenderán am
pliadas y modificadas a partir del día 
15 del presente mes, haciendo extensi
va ía concesión a los catbones minera 
les, incluso aglomerados y cok, que sal
gan por cualquier puerto español bien 
para ser exportados al extranjero o 
bien para ser consumidos por los buques 
que efectúen navegación de cabotaje, y 
fijando su cuantía por tonelada de car
bón en la forma siguiente:

Combustibles destinados a la expor
tación o al consumo de los buques de 
cabotaje, cinco pesetas

Combustibles que salgan de un puer
to del Cámabnco con destino:

a) A otro del mismo litoral, tres pe
setas.
*b) A los puertos del litoral Oeste y 
Sur de España, cinco pesetas,

c) 3 los puertos dei Mediterráneo, 
siete pesetas,

En todos los demas casos no especifi
cados, cinco oeselas,

Articulo 2,® La concesión de las pri
mas indicadas regirá durante un perio
do de tres meses, que finalizará el 15 
de Septiembre, y será porrogabie por 
otros tres mediante acuerdo del Conse
jo de Ministros,

Articulo 3,° Para solicitar y obte
ner Las primas a que queda hecha refe
rencia será preciso justificar que la 
persona o entidad solicitante es espa
ñola y posee minas de hulla en explo
tación, y si se trata de fabricantes de 
aglomerados de carbón y cok que no 
sean mineros, acreditar la procedencia 
nacional dei carbón empleado en Ja fa
bricación de nichos producto* transfor
mados,

Los documentos que deberán acom
pañar los solicitantes son aquellos a 
que hacen referencia el R?fti decieío 
de 23 de Diciembre de 1921 y Real or
den complementarla de 20 de Marzo 
de 1922, especificando las cantidades 
de combustible destinado al consumo 
de buques de cabotaje, a la exportación 
y a oíros puertos españole», con expre 
sión en estos dos últimos casos de los 
puertos de destino,

Articulo 4.° La liquidación de las 
primas se llevará a cabo por la Subdi
rección de Minas y Metalurgia del Mi» 
nisterío de Fomemo, previo examen y 
comprobación de las declaraciones y 
certifijaciones.

Articulo 5,° En armonía con ¡o pre - 
visto en el apartado m) dei are, 1.® de 
la vigente ley de presupuestos, se habi
lita! án por el Ministerio de Hacienda 
los créditos necesarios para el cumplí 
miento de lo dispuesto en el presente 
Decreto,

Articulo 6,° Por el Ministerio de Fo
mento se dictarán las diposiciones acia 
ratonas y complementarias que sean 
precisas.

Articulo adicional, A contar del día 
15 del presenta mas, en que empezarán 
a regir las prescripciones consignadas 
en el presente Real decreto, quedara 
derogado el de fecha 30 de Marzo ulti
mo, qne prorrogaba hasta ei 1 ae Julio 
próximo la concesión de una prima 
ae cinco pesetas por tonelada a loa 
combustibles minerales de producción 
nacional que salieran en régimen ae ca
botaje por cualquier puerto de España, 

Dado en Palacio a diez y seis ae Ju
nio de mu novecientos veintidós,

ALFONSO 
81 Minietro de Fomenta,

Manuel de Arguelles
(Gaceta 18 de Junio)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l e s Or d e n e s
limo, Sr,: Vísta la instancia en que 

solicita la Cámara de Comercio de 
Huelva que se habilíte aquella A lua
na para la imporraclón de azúcares, 
con la misma amplitud y condiciones 
que están autonzadaa las demás Adua
nas habilitadas a este efecto y que asi 
constan expresadas en el Reglamento 
de Impuesto de Azúcares:

Resultando que, informada la peti
ción por las Autoridades provinciales 
que, reglamentariamente, han debido 
informar, es unánime el parecer de 
que no hay dificultad que se oponga a 
la petición ty de quj ésta debe ser 
atendida:

Resultando que esa Dirección se mues
tra conforme también con lo inforn; ido 
y entiende que seria convenien.t la 
habilitación solicitada por que bene
ficiaría los intereses del comercio e 
industria de Huelva, sin perjuicio para 
los dei Tesoro público y sin que alio 
implique modificaciones en el personal 
y funcionamienío de la Administra 
ción; y

Considerando que, en ta.es circuns
tancias, no hay razón para no acceder 
a los deseos de la Cámara solicitante

S. M, ei Rey (q, D, g.) 8Q ha ser
vido acordar ¡a habilitación de la Adua
na de Huelva para la mportación de 
azúcares, con igual amplitud y condi
ciones que lo están las Aduanas de 
primera clase que disfrutan esta au
torización,

De Real orden lo comunico a V. I, 
a ios efectos correspondientes. Dios 
guarde a V, I, muchos años, Madrid, 24
24 de Abril de 1922,

P. D,, 
RUANO

Señor Director general ie Aauanas,

limo, Sr.: Anunciado por Reai de
creto de 22 de Septiembre de 1921 
concurso-oposición entre funcionario- 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda publica, desde Auxi
liares a Jefes de Negociado de tercera 
clase, para proveer 170 piaz»s de Lí 
quidadores de la Contribución sobre 
i«s utilidades de la riqueza mobiliario 
que se consideraron necesarias para 
reorganizar este servicio, a consecuen 
ci# de haberse hecho extensivas a la» 
Sociedades regulares colectivas y co
manditarias simples las tarifas de di
cha Contribución, sólo 103 fueron cu
biertas, y subsistiendo la misma necesi
dad de dotar convenientemente el repe
tido servicio,

ti. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
se convoque nuevo concurso-oposición 
para proveer las 67 plazas que queda
ron desleríM, y basta 10 mas para va-
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cantes, en loe mismos términos preve
nidos en e' Real decreto antes aludido, 
con las modificaciones introducidas por 
el de 30 de Marzo último; debiendo es
tar presentadas las solicitudes antes del 
día 10 de Agosto próximo y dar co- I 
mienzo los ejercicios el L° de Septiem- | 
bre siguiente, ante el Tribunal que opor
tunamente se designará.

De Real orden lo digo a V, L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I muchos años, Madrid, 14 
de Junio de 19¿2<

BEBGAMIN
Señor Director general de Contribu

ciones.
(Gaceta 17 de Junio^

limo, Sr.: Resultando de los datos 
que por las Aduanas se vienen remi
tiendo a esa Dirección general que la 
cantidad total de patatas tempranas 
exportadas está muy próxima a cubrir 
el cnpo de 30,000 toneladas autorizadas 
por Real orden fecha 15 de Abril último 
teniéndose igualmente noticia de que 
se han expedido por ferrocarril en al 
gunos casos, y que en otros se encuen 
tran pendientes de embarque importan
tes partidas, por lo cual es de suma 
conveniencia adoptar las disposiciones 
necesarias para que no se rebase el li
mite asignado a dicha exportación, y a 
la vez evitar que los envíos ya en cur
so tengan que dejar de expedirse por 
resultar excedido el contingente seña
lado,

8. M. el Rey (q. D. g,), de conformi 
dad con lo propuesto por esa Dirección 
general se ha servido disponer:

I o Que a partir de la publicación 
de la presente Real orden en la Gaceta 
de Madrid quede suspendida la exporta
ción de la patata temprana.

2.° Se autorizará, sin embargo, la 
salida de aquellas expediciones que hu 
hieren sido facturadas por ferrocarril 
con desuno directo al extranjero, o a 
extrema frontera, hasta el día inclu
sive de dicha publicación, acreditan 
dose esta circunstancia por medio de 
los correspondientes talones ante las 
respectivas Aduanas ds salida las cua
les consignarán en las facturas de 
exportación el número, fecha, prece
dencia y desuno de las expediciones. 
Igualmente se autorizará la expor 

• tación de las partidas documentadas 
para su embarque basta el día inclusi
ve de publicación de esta Real orden, 
siempre que ¡os buques conductores es
tuvieren en puerto antes de finalizar di
cho día.

3,° Para los demas casos que no 
reunan las condiciones determinadas en 
el aparcado anterior, será preciso obte
ner autorización especial de ese Centro 
directivo, que la otorgará si asi lo acon
sejaren las circunstancias que concu
rran en la petición; y

4.° Las exportaciones a que se re
fieren los dos apartados anteriores se 
realizarán solamente en tanto que para 
ello exista margen den ro de las 30.000 
toneladas que se autorizaron.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efdCros correspon 
dientes. Dios guarde a V. L muchos 
años. Madrid, 19 de Junio de 1922.

BERGAM1N
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 20 de Junio)

MINISTERIO DELA GOBERNACION

Rk a l  Ob d x n
limo. Sr.: Visto el expediente incoa

do en es* Dirección general sobre alcan
ce y aplicación de los beneficios que el 
articulo 126 del vigente Reglamento te
lefónico establece a favor de las depen
dencias del Estado, de la Provincia o 
del Municipio: _

Resultando que por varios concesio
narios de Centros telefónicos urbanos, 
cuyas concesiones se rigen por el citado 
Reglamento, vienen aplicándose a las 
expresadas dependencias tarifas de abo
no con estricta sujeción a la letra del 
mencionado articulo 126, sin que, por 
consecuencia, les afecten los beneficios 

de la rebaja de tarifas ofrecidas por 
aquellos al tiempo de la subasta:

Considerando que el sentido y alcan
ce del Reglamento era que los apara
tos de las dependencias del Estado, pro
vincia o Municipio pagaran menos que 
ios de particulares, sin que en ninguno 
de sus preceptos se excluya a las de
pendencias públicas de la rebaja pro
porcional de tarifas rematada por el 
concesionario, y que a todas tiene que 
afectar por igual.

3. M. el Rey (q. D. g.), conformán 
dose con lo Informado por la comisión 
permanente del Consejo de Estado y la 
Junta Consultiva del Cuerpo de Telé
grafos, se ha dignado resolver que se 
declare, con carácter general, que las 
rebajas de tarifas ofrecidas por loa con
cesionarios de Centros telefónicos urba 
nos en los remates de l&s subastas afec
tan en igual proporción a las tarifas 
particulares que a las de los servicios 
públicos establecidas en el articulo 126 
del vigente Reglamento telefónico,

Lo que de Real orden comunico o 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos que correspondan. Dios guarde 
a V. I, muchos años. Madrid, 6 de Ju
nio de 1922.

PINIES
Señor Director general de Correos y Te 

légralos.

MINISTERIO DE FOMENTO

Rb a l  Or d k n
limo. Sr,: Examinado el expediente 

relativo al crédito destinado a ejecución 
de obras de reparación de carrreteras 
por contrata (capitulo 20, artículo 2.°, 
concepto 2.° del Presupuesto vigente 
por ley de 1.® de Abril de 1922 (Gaceta 
del 2):

Resultando: 1.® Que por Real orden 
de 17 de Abril de 1922 se aprobó la dis
tribución de dicho crédito entre todas 
las Jefaturas de Obras públicas confor
me a las prescripciones de los grupos c) 
y j) del apartado B. de la disposición 
7.e del Presupuesto vigente por ley de 
1.® de Abril de 1922,

2 .® Que en la misma Real orden, y 
para cumplir lo dispuesto en el grupo 
k) del mismo apartado y disposición de 
la citada ley, se ordenó a las Jefaturas 
de Obras públicas hicieran las propues
tas de ¡as reparaciones de carreteras 
que debían subastarse por tener sus fir
mes en peor estado y estar sometidas a 
más intensa frecuentación.

3 .® Que con las propuestas remiti
das por tas Jefaturas de Obras públicas 
se ha formulado la relación quese acom
paña adjuma cuyas obras, según lo dís- 
puusto en el grupo g) del apartado 
de la citada ley de Presupueeios, está 
autorizado para subastar el Ministro de 
Fomento, previo acuerdo favorable del 
Consejo de Ministros.

Considerando que con objeto de evi 
tar nuevas tramitaciones que retrasan 
la subasta de mayor número de obras, 
aprovechando para cada provincia las 
economías que por la subasta se ha
yan obtenido y las no aplicadas en esta 
propuesta y para repetir l*s desiertas 
o las anuladas a costa del rematante 
por no otorgar éste la correspondiente 
escritura en el plazo fijado, es conve
niente recabar el previo acuerdo del 
Consejo de Ministrps con carácter ge
neral,

S. M. el Rey (q. D, g.) de acuerdo con 
el Consejo de Ministros se ha servido 
disponer:

1 .® Autorizar a la Dirección general 
de Obras publicas para que anuncie, 
celebre y adjudique las obras de repa
ración de carreteras que figuran en la 
adjuma relación formada por las más 
urgentes, ajuicio de cada Jefatura de 
Obras publicas.

2 .® Autorizarla también para pro
ceder a la segunda subasta de las obras 
que resulten desiertas en la primera, y 
para las sucesivas necesarias para los 
remates que fueren anulados a costa 
del rematante por no otorgar éste la 
correspondiente escritura de contrata 
en el plazo fijado; y

3 .° Disponer que, una vez conocidas 

>or Us Jefaturas de Obras públicas las 
economías obtenidas por la subasta, 
ormulen nuevas propuestas para b o - 
)asta ajustándose a las prescripciones 
fijadas en la Real orden de 17 de abril 
de 1922 para su redacción hasta cubrir | 
las cantidades que para el importe to- | 
tal y el de cada anualidad resulte dis- 
ponibie, sumando a las de que no se ha 
dispuesto en esta primera relación las 
economías obtenidas por las subastas 
procediendo el Ministro de Fomento a 
ordenar a la Dirección general de Obras 
públicas las subastas de las obras com
prendidas en cada relación sin necesi
dad de nuevas tramitaciones,

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demas 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 10 de Junio de 1922.

ARGUELLES
Sr. Director general de Obras públicar.

Pr o v in c ia  01 Ba l b a b z s
Palma a Porto Colom; kilómetros, 1 a 

4; clase de obra, reparación, explana
ción y firme; presupuesto total, 24.999 
pesetas 32 céntimos; parte que el Esta
do ha de abonar 24 999'32 id.; Dis ribu- 
cíón en anualidades, 1922 a 1923,12.000 
id.; 1923 a 1924, S.OOO'OO id.; 1924 a 
1925, 6.999*32 id.

Mahón al Puerto de Fornells; kilóme
tros 10 a 15; clase da obra, reparación, 
explanación y firme; presupuesto total, 
24,841*15 pesetas; parte que el Estado 
ha de abonar 24.841*15 id.; distribución 
en anualidades, 1922 a 1923, 12 000*00 
id.; 1^23 a 1924, 6.000 00 id.; 1924 a 
1925, 6.841*15 id.

San José a Oala Portlnaitx; kilóme
tros 11 a 14; clase de obra, reparación, 
explanación y firme; presupuesto total 
24.826'12 pesetas; parte que el Estado 
ha de abonar, 24 826*12 id,; distribu
ción en anualidades, 1922 a 1923, 
12.000*00 id.; 1923 a 1924, 6.000'00 id.; 
1924 a 1925, 6826*12 id.

Andraiix a Estellenchs, kilómetros 5 
a 7; clase de obra, reparación explana 
clóu y firme; presupuesto total, 21 mil 
312'07 pesetas: parce que el Estado ha 
de abonar, 21.312*07 id.; distribución 
en anualidades, 1922 a 1923, 9.000'00 
id.; 1923 a 1924, 6.000*00 id.; 1924 a 
1925, 6.312,07. id.

Andrakx a Alculdía; kilómetros 4 a 
10, clase de obra, reparación, explana 
ción y firme, presupuesto total 11. 521, 
34 pesetas; parte que el Estado ha de 
abonar, 11.521*34 id ; distribución en 
anualidades, 1922 a 1923, 4.615 42 id.; 
1923 a 1924, 4.942*z9 id.; 1924 a 1925, 
1.963*68 id.

Tócales, presupuesto total, 107 500*00 
peseras; parte que el Estado ha de abo
nar, 107.600'00 id.; distribución en 
anualidades, 1922 a 1923, 49.615*42 
id.; 1923 a 1924, 28,942'29 id.; 19z4 a 
1925, 28.942'29 id.

Madrid, 10 de Junio de 1922.—Apro
bado por 8, M.—Argüeiles.

(Gaceta 18 de Junio)

MÍN18TERIO DE ESTADO

SUBSEORZTABÍA. —Ga NOILLEBIA
L» Legación de Suiza comunica a es

te Departamento, por Noca de fecha 6 
de Junio de 1922 la adhesión del Gobier
no del Gran Ducado de Luxemburgo ai 
Convenio internacional para la proteo 
ción de la propiedad industrial, re
visado en Bruselas el 14 de Diciembre 
de 1900 y en Washington el 2 de Junio 
de 1911, con su Protocolo final,

Esta adhesión entrará en vigor a par
tir del 30 de Junio de 1922.

’ Lo que se hace público para conocí 
miento general.

Madrid, 14 de Junio de 1922,—El Sub
secretario, E» de Palacios.

(Gaceta 18 de Junio)

I
8E00IÓN DE COMERCIO

El «Diario Oficial» de la República de 
Portugal correspondiente al día 29 de 
Mayo óüimo pubica una disposición 
de aquel Ministerio de Agricultura 
prorrogando hasta el 30 del actual el 
plazo en que 86 concede libertad de 

Cormercio y tránsito para el aceite ex. 
tranjero de acidez inferior a cinco gra. 
dOS.

Lo que se hace público para conocí, 
miento general con referencia al anun
ció publicado en la Gaceta de Madrid de 
9 de Mayo último.

Madrid, 13 de Junio de 1922.—El 
Subsecretario, E. de Palacios.

(Gaceta 20 de Junio)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad
El Registro de las especialidades far* 

mucéutícas, según el Reglamento de 6 
de Marzo de 1919, ha sido establecido 
para que consten en este Oentro todos 
los datos referentes a los preparados ya 
relativos a la persona que los elabora 
asi como en lo referente a la composi
ción cualitativa y cuantitativa de los 
mismos y la autorización que para ele. 
borar y vender se expide en nada es 
refiere a la aprobación de la fórmula ni 
al procedimiento de preparación ni tam
poco se tienen en cuenta para expedirla 
los resultados que puedan obtenerse en 
la aplicación terapéutica ae la especia
lidad.

Noticiosa esta Dirección general de 
Sanidad de que se infringe lo dispuesto 
respecto a estos extremos en la publici
dad que se hace de las especialidades, 
se ha servido disponer que por las au
toridad sanitarias, especialmente los 
Subdelegados de Farmacia, se vigile si 
se cumple en anuncios, prospectos y 
etiquetas lo dispuesto en el Reglamento 
de especialidades farmacéuticas, no con
sintiendo se inserte en ellos, por lo que 
se refiere al registro, más que el núme
ro y fecha del mismo y la clasificación 
que de la especialidad se haya hecho, 
denunciando a los preparadoras que no 
se ajusten a dicha reglamentación, para 
que este Centro proceda como haya 
lugar.

Madrid, 17 de Junio de 1922.—El 
Director general, Manuel M. Saiazar.

(Gaceta 19 de Junio)
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Núm, 1485 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE ADUANAS DE PALMA 

Anuncio. — El día 26 de los corríanles 
a las 11 horas, se procederá a la venta 
en pública subasta en ios Almacenes de 
esta Aduana, de los siguientes géneros:

Lote único
Cuatro pliegos eerafloados números 

7, 8, 9 y 10, conteniendo en junto trece 
pares guantes piel para señora 130*00 
pesetas,

Importa la tasación ciento treiM* 
pesetas,

Nota, Será de cuenta del rematé 
el importe de ios derechos reales. .

Palma 19 de Junio 1922,—El Admi' 
nístrador, E. Alabern.
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Núm. 1486
Anuncio.— El día 26 del corriente^’ 

a las 11 ñoras diez minutos, ae procede
rá a la venia en pública subasta 
Almacenes de esta Aduana, de lo* 8,6 
guíenles géneros:

Lote único
Una caja conteniendo seis bnteÜM i® 

vino espumoso, 25'00 pesetas, .
Importa la tasación veinticinco P886* 

tas, M
Nota, Será de cuenta del remátft0 

el importe de los derechos reales,
Palma 19 de Junio 1922,—El Ad”1’ 

nistrador, E. Alabern,
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Núm. 1487
Anuncio.—El día 26 del corriente o* 

a las 11'30, se procederá a la vdnta 
pública subasta en los Almacenes 
esta Aduana, de los géneros sigulp01

Lo t e  1.°— Doscientos noven
ta y nueve kilógramos embutí-
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P*etae 
do, contenido en cajas de hoja 
delata y recubierto de manteca, 
impropio para la alimentación. 28400

Lo t e  2 °—Ciento dos kilógra- 
mog peso bruto, en 4 cajas coa 
on liquido de ochenta y seis ki- 
lógramos, incluso las cajas de 
hgja de lata, conservas de fra- 
yie (membrillo al jugo). . 43'00

Total, . 71*00
TK-==

Importa la tasación del primer lote 
yeinte y ocho pesetas y la de segundo 
cuarenta y tres pesetas.

flota.=*SerA de cuenta del rematan
te el impone de los derechos reales,

Pal^a 19 Junio 1922.—Él Adminis
trador, E, Alabern.

Müm, 1488
¿nuncio.—E! día 26 del corriente mes 

i las 11 horas se procederá a la venta 
en publica subasta en los Almacenes de 
esta Aduana, de los géneros siguientes:

Lo t e  l.°—Un kilogramo doscientos 
gramos, calzado piel, kilogramo, 12 pe- 
getas, 14‘40 pesetas.

Lo t e  2.°—Do s kilogramos quinien
tos gramos chocolate ordinario, kilo
gramos, 1*50 poseías, 3 00 pesetas.

LoiE 3.°—Dos kilogramos doscien
tos gramos calzado piel, kilogramo, 12 
pesetas, 26'40 pesetas.

Importa la tasación del primer lote 
catorce pesetas cuarenta céntimos, la 
del 2,° tres pesetas y la del 3.° veinti
séis pesetas cuarenta céntimos.

Nota,— Será de cuenta del rematan
te el importe de los derechos reales.

Palma 16 Junio de 1922, -El Admi
nistrador, E, Alabern,

l\um, 1490
Anuncio.— El dia 26 del corriente mes 

a las 11 y cuarto, se procederá a la 
venta en pública subasta en Jos Alma
cenes de esta Aduana de los siguientes 
géneros:

Lo t e l.°—Siete kilogramo» nove
cientos treinta y cinco gramos, posta
les ar^sticas, 19O'QQ pesetas.

Lo t e  2.° Ochocientos veinte gramos 
calzado piel (iapauil»s) 9‘00 pesetas.

Lo t e  3.® Doscientos ciocuenta y cin- 
co,gramos en servicio de mesa de me
tal niquelado compuesto de cubierto y 
cucharilla de las llamadas de café, 
12*00 pesetas.

Lo t e  4,°—Cuatrocientos cuarenta y 
ocho gramos, agua colonia, pasta den- 
íntica y polvos tocador, 5'00 pesetas.

Lo t e  5,®—Dos sombreros señora con 
plumas, de seda, en muy mal estado, 
10*00 pesetas.

Lo t e  6.®—Dos paquetes uno de ellos 
de cuarenta y cinco gramos de plata 
UhiAda y treinta gramos de porcelana 
conautuyendo una taza con su platillo y 
el otro de doscientos cinco gramos ju
guetes de metal y celuloide, 10400 pese 
tas.

Lo t e ?,®—Un kilogramo novecien
tos cuarenta gramos tegldo de algodón 
confeccionado en prendas de lencería, 
10'00 pesetas.

Lo t e  t i.®— Dos paquetes conteniendo 
ouo de ellos cuarenta gramos objetos 
de adorno de cristal y el otro ciento 
cincuenta gramos en un suavizador pa- 

hojas Giieite, 3 00 pesetas.
Lo t e  9.®—Dos paquetes conteniendo 

tino de ellos trescientos setenta gramos 
Pn dos pilas secas y el otro doscientos 
setenta gramos en dos lámparas eléc- 
Xiqyi de bolsillo sin pilas, 3*00 peseias.

Aporta la tasación ciento noventa 
•léelas el primer lote, llueve pesetas el 
Ji*0, doce ei 3.°, cinco el 4.°, diez pesetas 
-61 diez pesetas el 6.e, diez pesetas el 
7-S tres pesetas ei 8.®, y tres pesetas

Nota.—Será de cuenta del rematante 
*1 importe de los derechps reales.

Palma 19 de Junio de 1922.—El Ad- 
Nhistraaor, E. Alabern.

Núm, 1489
Anuncio.—El día 26 del corriente mes 

6 las 11-30, se procederá a la venta en 
Pública subasta en Jos Almacenes de 
*ata Aduana de los géneros siguiemesi

Lo t e  1.°—Veinticinco kilogramos en 
una cama de hierro para nifio, 25'00 
pesetas.

Lo t e  2.°—Cuatro kilogramos en tres 
planchas para ropa, 3'00 pesetas.

Cinco kilogramos, en dos piezas de 
hierro fundido 2'00 pesetas.

Lo t e  3 °—D>ez kilogramos en una 
desnatadora 75'00 pesetas.

Importa la tasación del primer lote 
veinticinco pesetas, la del 2,o cinco pe- 
«etas y la del 3.® setenta y cinco pese
tas. v

Nota.—Será de cuenta del rematante 
el importe de los derechos reales,

Palma 19 Junio 1922. -El Adminis
trador, E. Alabern.

Núm, 1475
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Ordenanzas del Renartimiento do uti

lidades en sus bases Personal para cu
brir el cupo de consumos del Tesoro y 
sus recargos; y Personal y Real para cu
brir el déficit del presupuesto, a tenor 
de los preceptos del Real Decreto de 11 
de Septiembre de 1918, formadas y 
aprobadas por la Junta municipal -e 
Asociados en 13 de Junio de 1922,

Articulo 1.® La estimación para el 
cómputo de las utilidades angelas a 
contribuir, con arreglo a los ariículos 
28, 32, 36 y 38 del citado Real Decreto 
se hará con relación al dia 1,® de Abril 
de este año si deben ser gravadas 
por la parte Personal como por la Real 
del Reparto, o ambas a la vez.

La fecha de estimación de las utilida
des da los que hayan de ser alta en el 
Repartimiento, después de empezado 
el año, será el dia primero del mea des
de que deban contribuir.

Art.°2.® El cómpuio de las utllída 
des a los efectos de la tributación en el 
Repartimiento, se hprá a base de decla
ración jurada por los afectados por di
cho Rapartimiento y con sujeción a las 
siguientes reglas.

a) No existiendo en este término 
municipal el avance catastral, arregla, 
demente a lo que dispone el ardcu:o 45 
del citado Real Decreto y debiendo es;b 
maree las utilidades de las fincas que 
cada propietario posea por sus reñías o 
productos, asi como todos los demás 
derechos reales y toda clase do bienes, 
que según los epígrafes de los artículos 
32 y 86 han de ser objeto de imposición, 
deberán ios vecinos y hacendados fo
rasteros presentar unte el Ayuntamien 
to dentro del plazo que se les señóle, re
lación jurada de dichas utilidades con
forme previene el articulo 64, especifi
cando loa téra^ine* municipales en que 
se obtengan las repetidas utilidades pa 
ra tenerse en cuent^ para la formación 
del Rapar imíento. La negativa a hacer 
esta manifestación o su inexactitud, se
rá comprendida en ios artículos 3 ° u 
8.® de esta Ordenanza y castigados 
conforme a ellas,

Los contribuyentes p r utilidades de 
carácter eventual que no pudiesen esti
mar la cuantía de éstas quedarán rele
vados de la obligación de evaluarlas, 
consignando en la declaración los he
chos en que haya de basarse la esti
mación y facilitando a las Juntas o a 
las Gomiones a su requerimiento, la in
formación suplementaria que ellas con 
sideren precisa. *

b) Las declaraciones, que deberán 
presentarse por separado, deberán con
tener: Las de la parte Personal la espe
cificación que señala el articulo 32; y 
las de la Parte Real las que detalla el 
articulo 36.

Los contribuyentes en la parte real, 
pero no la personal del Repartimiento, 
no estarán obligados a prestar declara
ciones de las rentas o de los productos 
que obtengan en el término municipal, 
cuando las cifras correspondientes deban 
obtenerse a tenor de los preceptos de 
este Real Decreto, por simple multLJi- 
cación o división de alguna otro cifra 
que conste en un documento adgnms- 
trativo.

c) Debe entenderse como represén
tente leg^l para la declaración de utili
dades el cabeza de familia que declara
rá las suyas propias y las que obtengan 
su mujer e hijos no emancipados en re* 

presentación de aquella y és'os, asi co 
mo loe criados y jornaleros, harán por 
si tales declaraciones por las utilidadee 
■ : e obtengan. Asimismo las tutores de
clararán las utilidades de sus pupilos; 
y los usufruc uarios ¡as utilidades de los 
bienes que usufructúen,

d) Toda persona o entidad que ten
ga a su servicio en el Municipio perso
nal retribuido, estará obligada a pre
sentar a la Junta General del Repartí- 
miento cuando asi lo acuerde el Ayun
tamiento o fuera de ello especialmente 
requerido por la Junta, relación jurada 
de los nombres, domicilios y reír bucio- 
nes de dicho personal.

La omisión de sta relación o inexac
titud se castigará con multa de cinco 
a cincuenta pesetas.

Art.° 3,® La omisión de la declara 
cien juiaua de utilidades, como no sean 
de carácter eventual Imposibles de es
timar en su cuantía, a que se contrae 
el art.® 2.° de esta Ordenanza, llevará 
aparejada para el contribuyente la obli
gación de indemnizar al Ayuntamiento 
de ¡os gastos de investigación de las 
utilidades respectivas, cuyos gastos no 
podrán exceder del 50 por 100 ni ser in
feriores del 10 por 100 de ias cuotas res
pectivas. .

Are.® 4,® Toda alia o baj» producida 
durante el ejercicio en el repartimiento 
producirá sus efectos, a contar desde el 
mes síguíen e al en que quede aprobada,

Art.® 5.® El rendimiento medio de 
las cabezas de ganado ex'stentes en es
te término ae estimará en las siguientes 
cantidades:

Cabeza de ganado vacuno, a ¡a la
bor 100 00 pesetas, a la cria 100'00 id,

Cabeza de ganado caballar, a la la
bor 100'00 pesetas, a la cría 100*00 Id.

Cabeza de ganado mular, a la labor 
100*00 pesetas, a las cria 00‘00.

Cabeza da ganado asnal, a ia labor 
50'00 pesetas, a la cria 75'00 id,

Cabeza de ganado lanar, ala labor 
00'00 pesetas, a la cría 15*00 id.

Cabeza de ganado cabrio, a la labor 
00'00 pesetas, a la cria 12*00 d.

Cabeza de ganado de cerda, a la la
bor 00'00 pesetas, a ¡a cria 25*00 id.

Art,® 6.° A los efectos de determinar 
el haber anual de los jorna'eros y el 
número medio de días de trabajo duran
te el año, se computará, en tibíe término 
municipal, en la forma siguiente:

Obras del ramo industrial
Tipo medio de jornal, 4*00 pesetas.— 

número de dias de trabajo, 290,—Ha
ber anual, 1.160'00 pesetas.

Ramos de aibañileria, ferretería, car
pintería y otras construcciones,

Maestros: Tipo medio de jornal 4*00 
pesetas. -Número de días dé trabajo 
290. • Hibor anual, 1.160 00 pesetas. 
Oficiales: Tipo medio de jornal, 3*25 pe
setas,—Número de d.as de trabajo, 
290 —Haber anual 942*50 pesetas.

Peones: Tipo medio de jornal 3 pese
tas.—Número de dias da trabajo 290,— 
Haber anual 870*00 pesetas,

Obreros del campo
Tipo medio de jornal 3 pesetas,—Nú

mero de dias de trabajo z70, Haber 
anual, 810'00 pesetas.

Are.® 7.® La Junta municipal está 
facultada a los efectos de evaluó de las 
cantidades imputables a los contrinu- 
yentes en la paro personal para acudir 
a la fijación de aquellas a base de los 
signos externos de riqueza cuando los 
resultados de estos fueran superiores 
eu mas de un quinto de importe a los de 
la estimación directa de las utilidades 
de los contribuyentes, En estos casos 
el avaluó se sujetará al art, 63 del Real 
Decreto de 11 Septiembre de 1918 y 
además a las siguientes:

1,* El alquiler de la habitación se 
calculará en una décima parte de las 
utilidades del ocupante. .

2.a Las u ílidades imputables por la 
tenencia da carruajes y caballerías de 
lujo se computará en la forma sigmeníe: 
auíomóvilee pesetas 20*00 de renta por 
cada asiento del mismo excluido el del 
conductor; por cada caballo de silla pe
setas 10'00 4» renta; ca.ruajes de lujo 
movidos por fuerza animal pesetas

3
20'00 de renta por cad , asiento exclui
do el de! conductor.

3.a Por cada cr.aao Uibüur de se* 
sensa años se imputará una renta de 
600 pesetas.

Art.a 8,° la inexactitud de las decla
raciones de utilidades cuando no se siga 
defraudación. 8a castigará con multa 
equivalente a la mitad de las cuota» 
correspondientes a las cantidades que 
resultan ocultas por la inexactitud.

Art.® 9.® La diferencia que se presu
pone entre el importe de las altas y ba
jas del reparto durante el ejercicio se 
estima en dos por ciento de la suma de 
cuota de cada parte del Reparto,

Art.® 10 Se cargarán los tipos de 
gravamen en un seis por ciento para 
cubrir la partidas fallidas y atender a 
ios gastos de administración y cobran
za (articulo 26 letra G),

Art.® 11 La cobranza de los repar ’ 
tos se verificará por trimestres natura
les durante cuatro horas de cada uno 
de los dias del segundo mes, que el 
Ayuntamiento señale, incluyendo ios fes-1 
tívos, En casos extraordinarios como 
sucede este año con respecto a los tri* 
mastres 1.® y 2.® en que el repartimien- 
te no está aún confeccionado e! Ayun 
¡amiento podrá disponer la cobranza 
de los mismos en la forma que estimo 
mas oportuna y conveniente,

Art.® 12 En las listas de contribu
yentes se continuarán solo el cabeza de 
familia por ¡odas las utilidades de la 
misma.

Art.® 13 Los inquilinos, colonos, 
arrendatarios, aparceros y demás c o d - 
ductores de fincas, sean de 1» clase que 
fueren, estarán obligadas a hacer llagar 
a manos de los respectivos propieta
rios ios ejemplares impresos qu al 
efecto les serán entregados y devo ver
los con las declaraciones que estos < ebe- 
rán presentar debidamente llem.aos. 
También estarán obligados a satisfacer 
las cuotas de ¡a parte Real dei Repartí- 
míenlo, .nspecciones por razón dt las 
remas de posesión de las fincas que 
ocupen o labren y podrán retener las 
cantidades correspoadiomes al hacer el 
pago de ¡a renta (articulo 103),

A tenor de lo dispuesio en el articulo 
75 del Raal Decreto de 11 Septiembre 
de 1918 la Jun a Mum c.p&l en sesión 
de!, dia de ayer ha procedido a la dp»)g- 
nación de los vocales natos de la comí* 
s ón de evaluación dei repartimiento 
resultando corresponder a los Señores 
siguientes:

De la parte Rea : D, Antonio S utes 
Carreras, D. Juan Simes Tuduri, Don 
Juan Mercada! Pona, D. Amonio Simes 
Simes y D. Francisco Mercada! Pone.

De la Parte Personal: Parroquia uní 
ca D, Pedro Rose.ió Vulalonga, Don 
Francisco Urfila Vidal, D, Antonio Ca
rreras Simes y D. Francisco Col! Orilla,

Asimismo quedan expues os ai públi
co ios documentos administrativos que 
han servido de base para las anteriores 
designaciones,

Lo que se publica para conocim.ento 
general y a ios efectos de reclama 
ctón que, precisamente deberán formu
larse, en su caso, eu el plazo de siete 
días hábiles ante esta Alcaidía.

San Luis a 14 de Junio de 1922.—Ex 
Alcalde, Manuel Santa María.—Ei Se
cretario, Pedro Tremol,

Núm. 1503
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
ANÚKOio,—Por el presente anuncio 

y en cumplimiento de lo acordado por 
el Ayuntamiento que me honro en pre 
sidir, en ia sesión celebrada ei dia diez 
y ocho del actual, se hace saber a todos 
los comribuyemes que no han hecho 
efectivas dentro del 2.® periodo voiun- 
íaxio, sus Respectivas cuotas que les 
correspondieron en el Reparümiemo de 
esta villa, como también a los que han 
dejado de satisfacur ios Censos que 
prestan a es o Ayuntamiemo a estén en 
descubier o de la Prestación personal 
correspondientes a los años ae 1919 a 
1920, 1920 a 1921 y 1921 a 1922, que
dan incursos an el recargo de primer 
grado o sea de o por 10U sobre sus dé- 
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hitos que gstebldee si aft.6 50 áo la vi- 
genTo Ins-rusción rara el servlc'o da 
recftudaelóü, puliendo satisfacer dichas 
cuotas y oí mencionado recargo duran 
te ¡os tres días siguientes a la publica
ción del presente en el B, O. de la Pro
vincia según dispone el art,® 52 de la 
antedicha Instrucción,

Algaida 20 Junio de 1922. —El Alcal
de, Antonio Sastre, —El Secretario, Bar- 
toloué VanrelL

Núm. 1504
Don Luís Dia^ y Rodrigues, Jue^ de pri

mera instancia e instrucción del partido 
de inca.
Edicto.— Por el presente y en cumplí' 

mienío de providencia de! dia diez y 
nueve de tos corrientes, recaída de ofi
cio en las diligencias que se siguen en 
este Juzgado y Secretaría del qao re
frenda, contra Antonia Colom Riera, 
para el pago de costas, se saca a públi
ca subasta, por segunda vez, por térmi
no de veinte dias, como propia de la ex
presada deudora, la finca que a conti
nuación se describe;

Oasa y corral señalada con el número 
40, antes 38, de la calle de Muñólas, en 
)a villa de Alaré, de cincuenta y tres 
metros cuadrados do superficie, con 
planta bajs y un piso superior, lindan
te por la derecha entrando con casa de 
José Sampol, por la izquierda con la de 
Guillermo Gomiia Far, antes de Marga
rita Rayó, y por el fondo con callejón 
denominado de «Oa'n Peus Plans,» Es
tá justipreciada en mil quinientas pe 
setas:

La subasta se verificará bajo las con
diciones siguientes,

1 .a Para tomar parte en ella debe
rán los licitadores consignar previa 
mente una cantidad igual por lo menos 
al 10 por LUO efectivo del valor de la 
finca que queda indicada.

2 .a No se admitirán posturas que no 

eubraD ha ¿os terceras partos del ava
luó de la finos,

3 .a Se advierte que la subasta se ve
rificará sin suplir previamente la falta 
de títulos de propiedad.

4.a Los autos y la certificación del 
Registro de Ja propiedad relativa a la 
finca, estarán de manifiesto en la Secre
taria; y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anterio
res y las preferentes, si los hubiere, al 
crédito de los actores, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

5 .a Queda señalado para la celebrA- 
clón de dicho remate el día veinte de 
Julio próximo a las doce, en este Juz
gado.

Y para que Legue a conocimiento de 
los que quieran interasarse en la subas
ta, se dá el presente edicto en la ciudad 
de Inca, día veinte y uno de Junio de 
mil novecientos veinte y dos. — Luis 
Diaz,—Ante mi, Miguel Sampol

Num. 1505
Por el presente hago saber: Que en 

las diligencias de apremio para pagoda 
costas devengadas en la causa por hur
to instruida en este Juzgado contra Mi
guel Ramid Ramis con esta fecha he 
decretado se proceda por 3.a vez a la 
venta en publica subasta, y bajo las 
condiciones que se dirán, la finca si
guiente, sin sugeción a tipo.

Na Roleta, finca rústica sica en el tér 
mino municipal de Sansellas de cabida 
de tres cuartones, o sea equivalente a 
cincuenia y tres ateas, veinte y siete 
céntiareas, lindante por Norte con tie
rra de la misma procedencia de Jorge 
Mu í Puig, por Este con la de Miguel 
Bamis, ahora de Antonio (a) Oalussa, 

per Sur óon te de dVIn Oatam, y por 
Oc^te con te carretera de Palma.

Condiciones de subasta
1 .a Quedarán subsistentes todas las 

cargas y demas gravámenes que acaso 
resulten gravar dicha finca.

2 .a Los gastos de subasta, remate y 
otorgamiento de escritura y demás con
siguientes a dicho traspaso, serán de 
cuenta del comprador,

3,* Todo licitador se entenderá que 
se conforma con los títulos de propiedad 
obrantes en autos sin derecho a pedir 
que se subsanen y que estarán de mani
fiesto en la escribanía,

La subasta tendrá lugar en los estra
dos del Juzgado el día veinte y dos de 
Julio próximo a las once horas.

Y para su debida publicidad, expido 
el presente para su inserción en el Bo l e  
t in  Of ic ia l  de te provine;» que firmo 
en laca a veinte y uno de Jumo de mil 

I novecientos veintidós, — Luis Díaz.— 
| Ante mi, Pedro J. Seria.

Núm. 1500 
COMANDANCIA 

DE LA GUARDIA CIVIL ÜX BALEARES
A tes once del día primeio de Julio 

próximo, tendrá lugar en 1a Casa cuar
tel del puesto de esta Capital, sita en 
1a carretera de Esportee, la venta en 
pública subasta de tes escopetas encon
tradas abandonadas y ocupadas a in 
fractores a 1a Ley de casa por fuerza 
de esta Comandancia y guardas jura 
dos.

Los que deseen tomar parte en dicha 
subasta deberán estar provistos de la 
correspondiente licencia de uso de ar
mas de caza y para cazar.

Palma 21 de Junio 1922.—El Tenien
te Coronel primer Jefe, Agustín Aivarez 
Navarro,

Núm. 1501
Don Ricardo Vera Tornell Alférez do 

Fragata de 1a (E. R. A.) de la Arma, 
da Juez Instructor de la Comandan, 
cía de Marina de Menorca, 
Por la presente se cita, llama y em» 

plaza a los tripulantes de un bote íó Uq  
237 de la cuarta lista de Mahón que en 
te noche del 6 de Mayo del afio 1921 
fué aprehendido en la Colársega de es
te puerto con un bulto de tabaco; asi 
como también a los dueños de la carga 
para que en el plazo de 80 días a con
tar de te fecha de Ja publicación de la 
presente comparezcan en este Juzgado 
sito en esta Comandancia de Marina। 
responder en causa que se sigue, advir. 
tléndoles de que no haciéndolo asi serán 
declarados rebeldes.

Mahón 19 de Junio de 1922.—Ricardo 
Vera,

iSum. 1499
REQUISITORIA

Servera Capó Jaime, hijo de Pedro J, 
y Catalina, natural do L'oso'a (Balea 
rea), avecindado en Lloeeta, de ea ado 
soltero, apodo no se conoce, de oficia 
dependiente, de veintidós años de edad, 
de estatura desconocida, procesado por 
la falta de concentración a filas; compa
recerá en el término de treinta días an
te el Teniente de Artillería, Juez Ins
tructor eventual de la Comandancia de 
Mallorca, Don Rafael Pons Sastre, en 
el cuartel de San Pedro de esta ciudad, 
bajo apercibimiento que de no efectuar
lo en el plazo marcado, sorá declarado 
rebelde.

Palma a veintiuno de Junio de mil 
novecientos veintidós. — El Teniente 
Juez Instructor, Rafael Pone,

DEP.* DEL AYUNT.® DE OAMtOS DEL PUERTO DEPOSITARIA DEL AYUNT.° DE SINEU DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE LLUBI

CUENTA del cuarto trimestre de 1921-22
Primera parte.—Cuenta de Caja P»»*** . 

Existencia en fin del trimestre anterior. , 794*42
Ingresos en ei trimestre de esta cuenta. , 32257 28

Ca r g o , . , . . 33081*70
D ita pagos verificados en igual trimestre’. 29826*42

Existencia para el trimestre que sigue. , 3255*28

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo Operadocss TOTAL
INGRESOS del trimestre 

anterior
en este 

trimestre
de las 

operacioens

Pi-jpiOB. i , • ' 803 84 828*51 1632*35
Montes, , • • •
Impue.-jtos. . • •

»
3974*39

s
1281*00

»
5255 39

Beneficencia . . • » » »
Instrucción pública. , * • »
Corrección pública .
Extraordinarios , . »

»
8597*00 3597*00

Retel tes , . , • 3C91‘27 » 3091-27
Re. para cub, el déficit. 996310 26580'77 36543'87
Reintegros, . . . » »

Cargo pesetas . 1783**60 3*287*28 50119*88

PAGOS
14970*04Gestea del Ayunt.6 . 2598,37 12371*67

Policía de Seguridad , 638*73 1916*27 2555 00
Policía urbana y rural. > 1951*10 1951*10
Instrucción pública. . 225*00 475'00 700'00
B«íi6fictincia . . . 442 00 655 50 1097'50
Obras públicas. . . 739-55 756 60 1496 15
Corrección pública , > 869*03 b69'Ü3
Montes...........................
Cargas. . , . .

•
12394*53

»
10367'78 22762*31

Ob. de nueva construc.
Imprevistos. . , .

»
> 463*47 463*47

Resultas . . . • »
Data pesetas. . 17038*18 29826-42 46864*60

En Campos del Puerco a 31 Marzo de 1922.—Ei 
Depositado, Antonio Mercader. -El Secretario-Con
tador, Lorenzo X&mena,— V.® B,® El Alcalde, Da
mián Mesquida, .

CUENTA del cuarto* trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior. . 
Ingresos en el trimestre do esta cuenta, ,

Pea«tM

12396*81
25402*48

Ca r g o . . . . .
Data pagos verificados en igual trimestre.

37799*29
34743*42

Existencia para el trimestre que sigue. . 3055*87

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo
INGRESOS

Operadonei 
en tete 

trimeetre
TOTAL 
de lu 

operaciones

Propios. . . . . 31*18
Montes. . , . . •
Impuestos, . • l 6033*39
Beneficencia , , , 251*10
Instrucción pública , »
Corrección pública , •
Extraordinarios , , 10311*04
Raultas. . , , , 7459*06
Re. para cub. el déficit, 2bl26*7* 
Reintegros. • • . •

46*77 
»

4170*80 
270*55

» 
»

10006 00 
»

10908*36 
»

77*95 
» 

10204*19
621*65

>
»

20317*04 
7459*06

39035*03 
>

Cargo pesetas, ,, 5*212*49 25402 48 77614'97

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 8057*31
Policía de Seguridad, , •
Policía urbana y rural. 1659*13
Instrucción pública, , »
Beneficiencia , . . 931*75
Obras publicas. , , 1185*80
Correción pública, . »
Montes. . . , . »
Cargas........................... 18529*60
Ob, de nueva construc, 8O68‘í5
Imprevistos , , , 1383*34
Resueltas . , . , >

3464*58 
»

1277-98 
300*00
773*90

2165*99
949*80

3918*42
21645'80 

246*95
•

11521*89 
»

2937*11
300*00

1705*65
3351*79

949*80

22448*02 
29714*55

1630*29
»

Data pesetas. , 39815'68 54743*42 <4059'10

En8ineua28de Abril de 1922.—El Depositarlo, 
Francisco Barceló.—El Secretarlo-Contador, Juan Fe- 
rraguc.—V.° B.®—El Alcalde, Juan Crespí.

CUENTA del cuarto trimestre de 1921-22
Primera parte.-*-Guenta de Caja Pww— 

Existencia en fin del trimestre anterior. , 1715*39
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 7841'00

Ca r g o , , , , . 9556*39
Data pagos verificados en igual trimestre, 5819'89

Existencia pira el trimestre que sigue. , 8736'50

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

TOTAL Operacfoow 
de las ea este 

operadeoee trimestre

Sxlde
del trioestf* 

satei^C,INGRESOS

Propios. . , . , » » »
Montes, , . , . » » »
Impuestos. . . , 3028'00 1686*25 4715*00
Beneficencia. , , . » » »
Instrucción pública. . » » »
Currección pública. . » » 2600'00Extraordinarios. . . 500'00 2000*00
Resultas........................ 65*50 » b5‘50
Re. para cub, el déficit. 16699*70 4154'75 19624'46
Reintegros, . . , » > »

Cargo pesetas, , 19*63*95 7841*00 J71CTW

PAGOS
Gastos del Ayunt,® , 9406*39 2738*30 12143‘69
Policía de Seguridad, . * » 38ó'00 

754'01 
4^'^

Policía urbana y rural. 310*00 75*00
Instrucción púbica, . 597'76 156 26
Beneficencia, , . . 406'16 70*35
Obras públicas. . , 4'79*20 1325*12 1804'6^ 

ííd'OOCorrección pública, . 501*70 221*30
Montes...........................
Cargas. . . . .

»
5708*45.^964 62

Ob, de nueva construc. • »
Imprevistos, , , ,. , 140*00,^269*05 -
Resaltas . , . ,1 » •

Data péselas, , 1754b 56 4i5819 89

En Llubi a 31 de Marzo de 1922,—El Deposite ' 
Francisco Perelló.—El Secretario-Contador, Fr»D 
co Camps. —V.® B,a—El Alcalde, Juan Aloin»r^/.

PALMA, - EtiOÜELA-TiPOGBAFWA

M.C.D. 2022


